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RESUMEN GENERAL

DEL

PRESUPUESTO DE GASTOS

Capítulo I.—Gastos generales.......................................... 
— II.—Obras.......................................................

Pesetas.

246.990
1.737.500

1.984.490
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CAPÍTULO PRIMERO

GASTOS GENERALES

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO PRIMERO

GASTOS GENERALES

R ASUMEN

Pesetas.

1.°
2.0
3.0
4.°
5.0
6.0
7.0

Personal administrativo...........................................
Material......................................................................
Suscripciones.................................... :.......................
Reposición y conservación del mobiliario............. 
Comisaría Regia y Consejo de Administración... 
Alquiler y conservación de edificios...................... 
Explotación é Inspección administrativa..............

143.240
15.500

1.300
1.000

42.500
13.450
30.000

Total 246.990
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CAPITULO PRIMERO

GASTOS GENERALES

A
rtículos 

.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS POR SERVICIOS POR ARTÍCULOS

Pesetas. Pesetas.

ARTÍCULO PRIMERO

Personal administrativo

SECRETARÍA

1 Oficial de Secretaría, Jefe de Ad­
ministración de tercera clase.. 7.500

1 Oficial tercero de Administración. 2.500
1 Idem cuarto de íd......................... 2.000
2 Oficiales quintos de ídem, á 1.500 

pesetas.........................  3.000

PERSONAL SUBALTERNO

1 Conserje con sueldo anual de.... 2.000
1 Portero con sueldo anual de........ 1 500
4 Ordenanzas con sueldo anual de

1.250 pesetas............................. 5.000

INTERVENCIÓN

1 Interventor, Jefe de Administra- 
ciói de tercera clase......... 7.500

1 Contable, Jefe de Negociado de 
tercera clase....................... 4.000

1 Idem, Oficial segundo de Admi­
nistración............................ 3.000

1 Idem, íd. tercero de id................. 2.500
3 Oficiales quintos de Administra­

ción, á 1.500 pesetas.......... 4.500

Suma y sigue.........................

15.000

8.500

21.500

45.000

49310118/8
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A
rtículos 

.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS POR SERVICIOS

Pesetas.

POR ARTÍCULOS

Pesetas.

Suma anterior........... 45.000 »

CAJA-PAGADURÍA

1

1

1
1
3

Contable, Jefe de Negociado de 
tercera clase..........................

Idem, Oficial primero de Adminis­
tración....................................

Idem, id. segundo de íd............... 
Idem, id. tercero de íd................  
Oficiales quintos de Administra­

ción, á 1.500 pesetas.............

4.000

3.500
3.000
2.500

4.500 17.500

ADMINISTRACIÓN Y EXPLOTACIÓN

1
1
2

8

Oficial primero de Administración 
Idem segundo de id ...................
Oficiales cuartos de ídem, á 2 000 

pesetas....................................
Idem quintos de íd., á 1.500 íd. .

3.500
3.000

4.000
12.000 22.500

ASESORÍA Y LITIGIOS

Honorarios por consultas de Le­
trados............. :..........................

Por derechos de Procurador y de­
más gastos que puedan originarse 
por este concepto en diligencias 
y litigios ..................................

7.000

4.000 11.000

VARIOS SERVICIOS

Para pago de los haberes que de­
vengue el personal temporero de 
todos los servicios.....................

Idem id. id. los cobradores y paga­
dores auxiliares.........................

Retribución al Cajero-Pagador por 
quebranto de moneda...............

Indemnizaciones, gratificaciones y 
horas extraordinarias al personal 
fijo y temporero........................

19.680

16.560

1.000

10.000 47.240 143.240

Suma y sigue............. 143.240
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A
rtículos..

3.°

4.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS POR SERVICIOS

Pesetas.

POR ARTÍCULOS

Pesetas.

Suma anterior........................» 143.240

ARTÍCULO II

Material.

GASTOS DE ESCRITORIO

Secretaría general............................ 2.500
Idem particular................................. 1.000 3.500

GASTOS DE ALUMBRADO

Para alumbrado de las oficinas.................. 2.500

GASTOS DE IMPRESOS

Para impresión de Memorias, documentos 
y adquisición de los impresos de todas 
clases, necesarios en los servicios admi­
nistrativos .............................................. 8.000

GASTOS MENORES

Para los gastos de limpieza y demás pe­
queñas atenciones del servicio interior 
de oficina....................... ......................... 1.500 15.500

ARTÍCULO III

SUSCRIPCIONES

Suscripciones á la Gaceta de Ma­
drid............................................. 120

Idem á otros periódicos y revistas. 180
Biblioteca: para adquisición de li­

bros y encuadernaciones............. 1.000 1.300 1.300

ARTICULO IV

REPOSICIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MOBILIARIO

Para los gastos que origine ia reposición 
y arreglo del mobiliario de las oficinas. 1.000 1.000

Sumay sigue...................... | 161.040
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(1) Los gastos de personal y material que ocasione la adquisición é instalación de con­
tadores se satisfarán con cargo á este crédito, el cual se considerará ampliado con las 
cantidades liquidadas por igual concepto.

I A
rtículos....

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

POR SERVICIOS

Pesetas.

POR ARTÍCULOS

Pesetas.

Suma anterior....................... 161.040

5.0 ARTÍCULO V

COMISARÍA REGIA Y CONSEJO DE ADMINIS­

TRACIÓN

Para los gastos de representación 
asignados al Exemo. Sr. Comisa- 
rio Regio en el art. 6 0 de la ley 
de 8 de Febrero de 1907........... 7.500

Asignaciones para, la Secretaría par­
ticular....................................... 5000

Por los que se originen en comisio­
nes, visitas de inspección y otros 
análogos ................................... 5.000

Personal, conservación y sosteni 
miento ó alquiler de coches.....10.000

Adquisición de un automóvil para 
el servicio de la Comisaría Regia. 15.000 42.500 42.500

6.0 ARTICULO VI

ALQUILER Y CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS

Para pago del alquiler del edificio 
que ocupan las oficinas, según 
contrato......................................... 12.144

Para gastos de conservación y re­
formas en dicho edificio........... 1.306 13.450 13.450

7.0 ARTÍCULO VII

EXPLOTACIÓN É INSPECCIÓN ADMINISTRATIVA

Para pago de .los gastos de explotación, 
investigación é inspección administra- 
tiva (1)..................................................... 30.000 30.000

Total DEL CAPÍTULO I » 246.990
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CAPÍTULO II

OBRAS
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CAPITULO II

OBRAS

00000
A

rtículos.. -
 ci cd - 1

Personal técnico

Pesetas.

146.500
2.000
3.000

386.000
1.200.000

Material
Estudios .........................................................................
CongArvAin vrepargcion
(onstr001n de obras nuevas.............................

TOTAL 1.737.500

O/HONN

/49310178/g
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CAPITULO II

OBRAS

A
rtículos..

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS POR SERVICIOS

Pesetas.

POR ARTÍCULOS

Pesetas.

ARTÍCULO PRIMERO

1

1

3

1
6

8

2

1

1
1

PERSONAL TÉCNICO

Ingeniero Director, Inspector ge­
neral ó Ingeniero Jefe del Cuer­
po de Caminos, Canales y Puer- 
tos; con sueldo anual de...... 15.000

Ingeniero subalterno del mismo 
Cuerpo, Secretario del Consejo, 
con sueldo anual de................ 10.000

Ingenieros subalternos del mismo 
Cuerpo, con sueldo anual de
8.000 pesetas.............................. 24.000

Arquitecto, con sueldo anual de. 6.000 
Ayudantes de Obras públicas, con

sueldo anual de 6.000 pesetas.. 36.000
Sobrestantes de Obras públicas, 

con sueldo anual de .3.000 pe­
setas.... . ................................... 24.000

Delineantes de Obras públicas, 
con sueldo anual de 2.500 pe­
setas......................................... 5.000

ESCRIBIENTES

Oficial segundo de Administra­
ción.......................................... 3.000

Idem tercero de íd....................... 2.500
Idem cuarto de íd....................... 2.000
Oficiales quintos de ídem, á 1.500 

pesetas............. ....................... 3.000

Suma y sigue

120.000

10.500

130.500
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A
rtículos..

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

POR SERVICIOS

Pesetas.

POR ARTÍCULOS

Pesetas.

Suma anterior.......................130.500 »

GASTOS DE INSPECCIÓN

Para gastos originados por inspección fa­
cultativa.................................................. 16.000 146.500

ARTÍCULO II

MATERIAL

Para el de oficinas de ambas clases que sea 
necesario ................................................ 2.000 2.000

ARTÍCULO III

ESTUDIOS

Para los jornales, adquisición y transporte 
de instrumentos, útiles y efectos de escri­
torio, campo y dibujo, trabajos de escri­
tura y delineación, etc.......................... 3.000 3.000

ARTÍCULO IV

Conservación y reparación.

PERSONAL DE CONSERVACIÓN PERMANENTE

1 Guardaalmacén........................... 1.500
1 Sobrecapataz............................... 1.250

10 Capataces, á 1.000 pesetas...........10.000
4 Celadores de teléfono, á 1.000 

ídem................................... 4.000
5 Arbolistas, á 900 ídem............... 4.500

40 Guardas, á 900 ídem..................  36.000
30 Peones conservadores, á 825 

ídem.................................  24 750 82.000

Suma y sigue.........................82.000 151.500
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A
rtículos.

4.°

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior

POR SERVICIOS POR ARTÍCULOS

Pesetas. Pesetas.

82.000 151.500

JORNALES Y MATERIALES

Primera sección.

Presas y canales de conducción.... 80.000
Conservación y explotación del 

aprovechamiento hidráulico...  48.000

Segunda sección.

Servicio de aguas, almacenes, talle­
res y demás dependencias de los 
depósitos..................................... 43.000

Elevación de aguas......................  28.000

Tercera sección.

Acequias............................................  20.000
Distribución (1)..........................   ... 45.000
Instalaciones y aparatos de medida. 40.000

5.° ARTÍCULO V

128.000

71.000

105.000 386.000

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS NUEVAS

Para pago de la anualidad del servicio de 
intereses y amortización que en este ejer­
cicio corresponde conforme á la emisión 
de los veinte millones de Cédulas hipote­
carias, para las obras nuevas compren­
didas en el presupuesto extraordinario 
del quinquenio de 1908 á 1912............

Total DEL CAPÍTULO II....

1.200.000 1.200.000

1.737.500

(1) Los gastos de materiales y jornales que ocasione la ejecución de obras por cuenta 
de los abonados del Canal se satisfarán con cargo á este crédito, el cual se considerará 
ampliado en las cantidades liquidadas por igual concepto.
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